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Las mujeres y juventudes 
son sujetos de protección en 

la política pública.1 
Tienen el derecho de 

PARTICIPAR en la toma de 
decisión. 

1 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer, Convención sobre los Derechos del 
Niño, Convención Iberoamericana de los Derechos de la Juventud

LAS BARRERAS DE 
PARTICIPACIÓN:

Son culturales, 
por lo tanto, sí se 
pueden cambiar. 

ACTORES DEL ATOC OPINAN2

¿Quién decide? Quien participa 
en las Juntas de Agua u otros 

espacios de deliberación

HOMBRES

MUJERES
AMBOS

...al recopilar 
datos 

desglosados 
estas 

diferencias 
se hacen 

evidentes

ACTORES DEL ATOC OPINAN
EXISTE UNA FALTA DE:

• Participación de mujeres en los 
procesos de gestión del agua. 

• Tiempo para incidir en las mesas e 
instancias de toma de decisión. 

• Conocimiento de los temas 
legales relacionados con la gestión  
del agua. 

SABÍAS QUE: 
la relación que 
establecen las 

personas con el 
agua (p.ej. sus 

necesidades, 
acceso, usos y 

beneficios) están 
determinados por 

el género

REDES DE MUJERES Y JOVENES
Los 8  municipios de la 

zona de influencia del ATOC, 
cuentan con mujeres y jóvenes 

que están dispuestos a 
participar!

COOPERACIÓN BINACIONAL
Además, hay experiencia en 
el trabajo binacional en el 

territorio, especialmente 
entre las juventudes.

Del total de la 
población del ATOC:

51,8% MUJERES y
ESTÁN ENTRE 
7 y 17 AÑOS26,1%

8 municipios de 
El Salvador y Honduras 

comparten el

 agua del ATOC

2 Opinion de participantes del taller de capacitación: “Equidad de 
Género, Participación de Mujeres y Jóvenes para la Gestión del ATOC”, 
llevado a cabo en marzo de 2022.

Todas/os deben de
participar en la gestión 
del Acuífero Transfronterizo 
Ocotepeque-Citalá -ATOC-

EN ESPECIAL MUJERES Y JUVENTUDES

 
Hacia un mecanismo de 

cooperación binacional : el Proyecto GGRETA-ATOC 
está promoviendo la construcción de una plataforma que involucre la participación de: 

Municipalidades, Juntas de Agua, Universidades, Ministerios de Ambiente, Cancillerias, Sector Productivo, Mujeres y 
Juventudes, entre otros sectores y actores de la zona de influenca del acuífero.


